
AYUNTAMIENTO DE VOTO

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, para gestión
del servicio de abastecimiento de agua y saneamiento en
régimen de concesión en este municipio.

Conforme al pliego aprobado por el Pleno del Ayun-
tamiento, y que ha estado expuesto al público durante
treinta días hábiles mediante anuncio publicado en el
BOC de fecha 29 de noviembre de 2006, se convoca con-
curso para la contratación de la gestión del servicio de
abastecimiento de agua y saneamiento en el municipio de
Voto.

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Voto.

2. Objeto: Gestión del Servicio de Abastecimiento de
Agua y Saneamiento en régimen de concesión.

3. Tramitación: Ordinaria, procedimiento abierto, forma
concurso.

4. Duración: El contrato que se otorgue tendrá una dura-
ción de seis años.

5. Presupuesto base de licitación: No se establece.

6. Garantía provisional: 6.000 euros.

7. Obtención de documentación e información: Ayun-
tamiento de Voto. Bádames. 39764, Cantabria. 942
679007.

8. Presentación de las ofertas: En el Ayuntamiento de
Voto durante los veintiséis días naturales siguientes a la
publicación del anuncio de licitación. Si el último día del
plazo de presentación fuese sábado, se entenderá como
tal, el día hábil siguiente.

9. Documentación a presentar: La señalada en el pliego
de bases.

10. Apertura de plicas: La apertura de plicas se celebra-
rá en la Casa Consistorial, a las trece horas del quinto día
siguiente hábil al que finalice el plazo de presentación de
proposiciones.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Voto, 12 de febrero de 2007.–El alcalde, Felipe Alberdi
Rodríguez.
07/2557

JUNTA VECINAL DE SÁMANO

Anuncio de subasta, procedimiento abierto, para aprove-
chamiento de madera de eucaliptos en los montes
Cabaña Peraza y La Pedrera, números 44 y 46 del
Catálogo de Utilidad Pública, y monte de pino de libre dis-
posición y de propios.

CABAÑA PERAZA, 44 C.U.P.

CONDICIONES GENERALES:
Se cumplirán las dispuestas en el pliego de condiciones

técnicas facultativas (Resolución de 24 abril de 1975)
BOE de 21 agosto de 1975, y en el pliego especial para
aprovechamiento maderable (BOE de 28 de agosto de
1975).

PRECIO ÍNDICE:
Se regirán por los establecidos por la Comunidad

Autónoma para el año 2007.

PLAZO DE APROVECHAMIENTOS:
Para el aprovechamiento de eucaliptos y pino los plazos

quedarán comprendidos entre el 1 de enero y el 31 de
diciembre, o en su caso los establecidos para cada parce-
la por el Servicio de Montes.

FIANZA:
Los licitadores impondrán una fianza en metálico del

5% sobre el precio de licitación, para responder de los
daños que pudieran ocasionarse en los lotes.

Asimismo, depositarán una fianza del 6% como garan-
tía de los daños en caminos.

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
Hasta las once horas del primer sábado en el que se

cumplan diez días hábiles, contados desde del mismo día
de la publicación de este anuncio en el BOC.

APERTURA DE PLICAS:
En la Secretaría de la Junta Vecinal a las doce y media

horas del mismo día de la presentación de las proposiciones.

APARCAMIENTO DE MADERA:
Satisfarán 0,40 euros por estéreo a razón de la superfi-

cie ocupada y tiempo. Por la Junta Vecinal se designarán
los lugares propios para el aparcamiento.

OTRAS CONDICIONES:
Caso de resultar desierta esta primera subasta se cele-

brará una segunda, el sábado siguiente, en las mismas
condiciones de ésta.

Los desperfectos ocasionados en los caminos vecinales
y carreteras por la retirada de madera, serán igualmente a
cargo de los adjudicatarios, así como los gastos de anun-
cios.

Al finalizar el aprovechamiento, las parcelas deberán
quedar en perfecto estado de limpieza, en evitación de
incendios con los correspondientes permisos del Servicio
de Montes del Gobierno de Cantabria.
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